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DECRETO N U M ER O  10?
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

C O N T E N I D O
Decretos Sp 107 j  10«—Jacio de 13®,

Secretaria j e  Gobernación. Justicia y Seguridad
ACaeroos correspondientes s Noviembre de lfl£ü

S ecre taría  de Educación Pública
Acuerdos N£> 255 al iSí. inclusive—Enero 7 Febrero fie 19®.

AVIEOS

Artículo 1“—Reformar ios Artículos 73, 75 y 77 reformado* ñor 
Decreto Legislativo N" 3 de 22 de octubre de Í962 y r e f o S T l  A r t í S  

'I tí, todos de la  Ley Electoral vigente, los que se L r á n ^ f :
'Artículo 73.—Los Consejos Departamentales de Elecciones estarái 

■ integrados por un miembrci propietario y un miembro suplente d ^ S S a S  
P°r uno. partidos políticos legalmente inscritos y nombrados 

j» r  el Consejo Nacional de Elecciones.

* respectivo suplente se escogerán, en orden alternativo, de las listas pro
puestas por los partidos políticos legalmente inscritos, de modo qué en 
la mitad de ellas baya mayoría de un partido y  en la otra mitad mayoría 
del otro. Cuando en una Mesa Electoral Receptora hubiese mayoría de 
miembros propietarios de determinado partido, corresponderá al otro 
la mayoría de los miembros suplentes. En caso de que el número de Me
sas Electorales Receptoras sea impar, se sorteará a  qué partido corres
ponderá el miembro propietario en la última Mesa Electoral Receptora.

Si al integrarse los Consejos Departamentales de Elecciones hubie- 
ren de quedar formados por dos miembros solamente, el Consejo Na
cional de _ Elecciones los integrará con tres miembros. El tercer Miembro 
Propietario y su respectivo Suplente se escogerán, en orden alternativo, 
de las listas propuestas por los Partidos Políticos legalmente inscritos, 
de modo que en la mitad de ellos baya mayoría de un partido y en la 
otra mitad mayoría del otro. Cuando en un Consejo hubiese mayoría 
de miembros propietarios de determinado partido, corresponderá al otro 
la mayoría de los miembros suplentes. En caso de que el número de 
Consejos sea impar, se sorteará a qué partido corresponde el miembro 
propietario en el último Consejo.

La alterabilidad a que 'se refiere el párrafo anterior, se efectuará 
por orden alfabético de Departamentos, correspondiendo al sorteo decidir 
a qué partido pertenecerá el primero.

En ausencia del propietario actuará en su cargo el respectivo su
plente. En ausencia absoluta o negativa a concurrir de los miembros nom
brados a propuesta de determinado partido político, integrará el Orga
nismo el Suplente de otro partido, sin perjuicio de las sanciones que 
establece la Ley.

Los Consejos Departamentales de Elecciones tendrán por sede la 
correspondiente cabecera departamental, y dudarán en sus funciones el 
tiempo que señale el respectivo Reglamento.

Artículo 75.—Los Consejos Locales de Elecciones, estarán inte
grados por un miembro propietario y un miembro suplente designados 
por cada uno de los partidos políticos legalmente inscritos y nombrados 
por el Consejo Departamental de Elecciones.

Si al integrarse los Consejos Lócales de Elecciones hubieren de 
quedar formados por dos miembros solamente, el Consejo Departamen
tal de Elecciones los integrará con tres miembros. El Tercer Miembro 
Propietario y su respectivo Suplente se escogerán, en orden alternativo, 
de las listas propuestas por los partidos políticos legalmente inscritos, 
de modo que en la mitad de ellos haya mayoría de un partido y en la 
otra mitad mayoría de otro. Cuando en un Consejo hubiese mayoría de 
miembros propietarios de determinado partido, corresponderá al otro 
la mayoría de los miembros suplentes. En caso de que el número de Con
sejos sea impar, se sorteará a  qué partido corresponde el miembro pro
pietario en el último Consejo.

La altemabilidad a que se refiere el párrafo
>or orden alfabético de Municipios, correspondiendo al sorteo decían 
é partido pertenecerá el primero.
En

xa. u& y >

f■ salsas.*:po que señale el Reglamento respectivo.

Artículo 77.—Las Mesas E l e c t o ^ ^ t o a s ^ » ^ ^ ^
un miembro propietario y un suplene nombrados por el
partidos políticos legalmente inscritos y serán nom
¡ejo Local de Elecciones.
Si al integrarse las Mesas Electorales R e ^ g o r a s l i c i o n e s  
tadas por dos miembros so.amen > miembro propietario y su 
integrará con tres miembros. El

En ausencia absoluta o negativa a  concurrir de los miembros nom
brados a propuesta de determinado partido político, integrará el Or
ganismo el suplente ya juramentado del otro partido. Si esto no fuese 
posible, el Consejo Local de Elecciones repondrá de inmediato la va
cante con cualquier ciudadano; todo sin perjuicio a las  sanciones que 
establece esta Ley.
7Las Mes’as Electorales Receptoras tendrán por sede la correspondiente 

cabecera municipal o distrital y sus miembros durarán en el ejercicio 
de sus funciones un día, prestando este servicio ad-honorem.

Artículo 144.—Ningún elector será demandado diez días antes de 
la fecha en que han de practicarse elecciones de autoridades supremas 
y de autoridades locales hasta un día después de efectuadas dichas elec
ciones; ni estará obligado a obedecer citaciones, salvo para prestar au
xilio en la persecución del delincuente y esclarecimiento de delitos.

La autoridad que hiciere la citación o empleare algún apremio nara 
obtener la comparecencia del elector cometerá el delito de coacción elec
toral.

Las actuaciones judiciales iniciadas contra cualquiera de los can
didatos para autoridades supremas y autoridades locales, propietarios 
y suplentes, en su caso, desde la fecha de su inscripción en el registro 
correspondiente, hasta la declaratoria de elecciones inclusive, no surtirá 
el efecto de inhabilitarlos como candidatos.

Artículo 2°—Este decreto empezará a regir el día de su promulga
ción en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a  los dos días del mes de junio de mil novecientos se
senta y tres.

Héctor Oslando Gómez C.,
Presidente.

T. Dáñelo Paredes, Arturo Morales Chávez,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C , 11 de junio de 1963.
r . v il l e d a  m o ra t .e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, por la ley,

Vtrgüto Joya Moneada*

DECRETO NUMERO 108
EL CONGRESO NACIONAL,

decreta:

Artículo 1*__Adicionar al Inciso 2* del Artículo 74 de la  Ley E3e>
ral, el siguiente párrafo:

“Este informe deberá ser enviado dentro de las¡24 horas siguientes 
venébSento del término de 5 días que para inscribir las candidaturas 

¿ y  ̂  Artículo 40 de esta ley. La tardanra en la renusion m- 
r ^ e ^ r á  sancionado con una multa de (L 100.00) cien lempiras n o / m  

impondrá el Consejo Nacional de Elecciones al miembro o miembros
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responsables descontándola de los sueldos de dichos funcionarios, y que 
hará ingresar a la Tesorería General de iu República, sin perjuicio de 
cualquier otra sanción procedente en derecho.

Si requerido un Consejo Departamental Electoral se mostrare re
nuente a enviar el informe en referencia en el término que el Consejo 
Nacional de Elecciones le fije, serán destituidos inmediatamente los miem
bros responsables”.

Artículo 2®—Reformar los Artículos 83, 84, 85, 96 y 108 de la Ley 
Electoral, que se leerán así:

"Artículo 83.—En el mes de mayo y en los primeros quince días deí 
mes de junio los Consejos Locales de Elecciones harán la revisión del 
Censo Nacional Electoral, cancelando las inscripciones de los fallecidos 
con especificación de la fecha de la muerte y número de la partida 

asentada; y anotarán las alteraciones ocurridas por cambio de vecindad
0 estado civil”.

“Artículo 84.—Los Consejos Locales de Elecciones para la forma
ción y revisión del Censo podrán consultar el Padrón Municipal y el 
Registro Civil, documentos5 que las Municipalidades deberán poner a 
sus órdenes para las consultas, extendiendo de ellos las certificaciones 
que les fueren solicitadas por aquellos organismos.

Las autoridades Judiciales y Administrativas deberán enviar a los 
Consejos Locales de Elecciones, 15 días antes de practicarse una elec
ción, lista de las personas que no pueden ejercer el sufragio de confor
midad con el Artículo 11 de la presente ley. Las listas deberán ser fir
madas y selladas en todas sus páginas y en las respectivas notas de 
remisión deberá indicarse el número de personas que contiene cada 
lista. Las listas de los individuos comprendidos en los Incisos Números
1 y 2 del Artículo 10 de esta ley deberá consignarse además del nom
bre el número y lugar de emisión de la correspondiente tarje ta  de iden
tidad.

El funcionario que dejare de enviar las listas a que se refiere el 
inciso anterior o que no las enviare con la anticipación establecida, sera 
castigado con una multa de (L 50.00 a 100.00) _ cincuenta a cien lempi

ras, que impondrá el superior jerárquico y que ingresará a la Tesorería 
Genera) de la República”.

“Artículo 85.—En el Censo Nacional Electoral se 'anotará al mar
gen de la respectiva inscripción, toda circunstancia que legalmente afecte 
la calidad del elector, conforme ló indique el Artículo’ 83 de esta Ley .

“Artículo 96.—Si las señas personales del elector no coinciden o no 
corresponden con las que tiene el Censo,_ la Mesa sólo le recibirá el voto 
cuando compruebe con su Cédula Electoral su calidad de elector y ^  
haga identificar su T arjeta 'de Identidad, De ésto debe hacerse mención 
en el Acta de escrutinio de la Mesa”.

“Artículo 108.—Sólo podrán permanecer en el loca] 
los miembros de las mesas, eí Notario o testigos, los re 6 ^  e*ecci¿ 
ios partidos políticos, los miembros de los Organismosuj?5aíailtes a& 
ejercicio de sus funciones; y los observadores de Instih .^^rales en 
o Culturales nacionales o internacionales y de organiz •CI°nes ^vic^ 
nacionales, regionales o mundiales. Para permanecer e n ^ H ^

. tora estos observadores deberán acredité ^  ^
rácter 
nes y 
una.

permanece? en d
Mesa Electoral Receptora estos observadores deberán acredir 06

con credenciales extendidas por el Consejo Nacional d ^  
¡ estarán limitados a un máximo de dos simultáneamente ’

en. cada

Las credenciales a eme se refiere este artículo d p w .
o í tvt-  • “y u e ra ntadas con la anticipación debida al Consejo Nacional "de Eleeef^

“Artículo 3“—Adicionar al Artículo 120 de la Lev FW+ 
rrafo siguiente: tora-l el.pá-

No podrá declararse electo a ningún ciudadano que no huh* J-* 
legalmente inscrito como candidato para el cargo que m otivn 
cripción”, Y0 311 Tas-

Artículo 4o—El presente decreto entrará en vigencia dead  ̂
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”. - e el día

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en TegueW 
Distrito Central, a los dos días del mes de junio de’mil 
sesenta y tres. 0103

H éctor Orlando Gómez C ,  
Presidente.

I T. Danilg  P aredes,
I Secretario.

J u a n  B las ágüilar Flores 
Secretario, *

; Al Poder Ejecutivo.

! Por tanto: Ejecútese,
í

| Tegucigalpa, D, C.,-11 de junio de 1963.
I
| R. VILLEDA MORALES.

j El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y" Se- 
j guridad Pública, por la ley,

] V irg ilio  Joya' Moneada. -

iÉernacioi?,

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VHXEDÁ MORALES

Ministro . . . .  tic. Ramón Valladares h.
Subsecretario . Uc. 'Argilic Jo y c  M oneada

A C U E

Nv 1878.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma 
trimonio civil, a Jacobo Perdomo 
Perdomo y María Ester Rigamon- 
tti, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

20 de noviembre de *962
U® 1879.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a J- Abilio Ordóñez 
y  Aída Ortiz, vecinos de San. Mar
cos de Colón.

íN’ 1880.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos A. Cama
cho y^Mélida Posas, vecinos de 
Puerto Cortés.

N* ig$l.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Pómulo Banegas 
Sierra y  María Leiva Caballeros, 
vecinos de Santa Bárbara.

Nff 1882.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Morales 
■Lambert e Hipólita Palacios Herre
ra, vecinos de Puerto Cortés.

igg3.—Nombrar a partir del 
primero de diciembre, al señor 
Héctor Rodríguez como Gobernador 
Político del Departamento de Oco-

S D 0 5

tapeque, en sustitución del señor 
Marcos Folanco.

21 de noviembre de 1962

N® 1885.—Nombrar Delegado de 
Migración en la Frontera con Gua
temala, al ciudadano Raúl Arita 
Chávez, en sustitución 'de René 
Burgos Maldonado,. quien pasó a  
ocupar otro puesto.

N® 1886.—Nombrar Gobernador 
'Político del Departamento de Lem
pira, al ciudadano Miguel Triarte, 
en sustitución de Cipriano Ochoa.

22 de noviembre de 1962
N® 1888.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Angel 
'Díaz y Susana Rivas, vecinos de 
El Paraíso.

N® 1889.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José de Jesús Me
za y Ofelia Mendoza Guerrero, ve
cinos de Jutiquile, Olancho.

N® 1890.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Emeterío Pinto 
Guerra y Juana Tejada, vecinos de 
Las Flores, Lempira.

N® 1891.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Nelis Hernández 
y Amista Sorto, vecinos de San 
Rafael, Lempira.

N® 1892.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jorge Alfredo Va
leriano Sierra y María Antonia An
dino Ehñr, vecinos de Tegucigalpa,
D. C.i

N® 1893.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Carlos Augusto 
Hernández Díaz y Estela María 
Midence Bulnes, vecinos de Tegu- 
cigalpa, D .C.

23 de noviembre de 1962

N® 1893.—Dispensar la publica- 
trimonío civil, a José Jesús Zúni- 
ga Sabillón y Ana Rosa Paz Fer
nández, vecinos de Trinidad, Santa 
Bárbara.

N® 1895,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  José Epifanía Ve- 
lásquez y Celina Amparo Castillo, 
vecinos de Progreso, Yoro.

26 de noviembre de 1962

N® 1897.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Nicolás Castillo 
Castro y Elsa Aurora Servellón 
Cano, vecinos de Progreso, Yoro.

W‘ 1898.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco Davidí 
Aivarez y Maxtha Gregoria Her
nández vecinos de La Entrada, Co
pan.

N® 1899.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Mauro Tejeda M. 
y Eleonora Cárcamo Medina, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1900.—Dispensar la publica

N® 1902.—Dispensar’ la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio eivÚ, á Ricardo Salvador 
Ocho a Matamoros y Yolanda Mal- 
donado Hernández vecinos de Te
gucigalpa, D. C.

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Osmar Díaz Cruz 
e Irma Teresa Pavón, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

N® 1901.—Aprobar el Acuerdo 
que literalmente dice:

27 de noviembre de 1962 -

N® 1903.—Dispensar la; publica
ción de edictos para contraer .ma
trimonio civil, a Carlos. Federico 
I Torres y María Victoria MejíaRor- 
I jas, vecinos de SanPedro Sula

“Acuerdo N® 323.—Tegucigalpa, N® 1904.—Dispensar la  ̂publica
D. C., 1® de noviembre de 1962.— 
El Concejo del Distrito Central, 
Acuerda: Autorizar aí señor Presi
dente y  Fiscal del Conceja del D. C., 
'en el sentido de que soliciten un 
préstamo hasta por L 100,000.00, 
al Banco Municipal Autónomo, con 
el objeto de invertirlo en gasto ur
gentes del Consejo, pagaderos al 
28 de febrero de 1963, con la prime
ra cuota de 1963 que el Gobierno 
da como subsidio para Urbanismo; 
firmando los documentos que sean, 
necesarios. Sométase el presente 
Acuerdo a  la aprobación del Supre
mo Poder Ejecutivo, por intermedio 
del Ministerio de Gobernación, Jus
ticia y  Seguridad Pública, para que 
surta los efectos legales consiguien
tes. —Comuniqúese.—Sello.—Alfre
do. Lara.—Sello.—Ricardo Estrada 
Soto.—Sello.—Gerardo Alfredo Me
diano,—Sello.—J. Enrique 3ledina 
G.—Sello.—Jacobo Da Costa Gó
mez, Srio”,

ción de edictos para contraer 
trimonio civil,' a^Cristino Alvares 
Banegás y Adelina Rodas' Lariez» 
vecinos de Nacaome, Valle- „

„N® 1905,—Dispensar la 'piibü<&' 
ción de edictos para -eontraer.ma' 
trimonio civil, a Francisco Hernéa 
dez R. y  María Al&nsa Rodríguez, 
vecinos de Nacaome, Valle.

N® 1906.—Dispensar 
ción de .©Retos .para
trimonio civil, a Antonio A Carra, 
jal y  Olga A lbertm a Oriiz, veci
nos de Pespire, Choluteca:

ar la'peW5̂ *
. A tra e r  már 

drián H enf»  
da, vecinos 0®
fofazánrí
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Secretaría  de Educación P ú b lica ComunS- í

Acuerdo N’ 255 

•jy^gucígalpa. D. C.5 30 ds enero 
ds, Í963.

Presidente de la R epública  

. ¿ c u e r d a :

^ tn b ra r al Profesor Ramón 
ganas Donaire. Director de] Ins- 
Díóío-^"Honduras1',  de esta eyudad.

p l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es- 
peefel de dicho Instituto, desde- h  
^h a en que empiece at prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

i J  R. Villepa Morales.

El Secretario de Estado en el 
jjespácho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

1 cuela -&a referencia. 
iquese.

R. Víix i3jA Morales.

Acuerdo -V 2.65 ícíuco centavos, cug por ]a Teso- 
- t ív r  , Vería. Espeeía.1 de Educadón Ms-

^  G£ tó e '|d ia .  se h a rá  efectiva a  la  D írec- 
;v¿ra del Institu lo  X octom o Anexo¡re de 19o3,

sÁ nombrado devengara. d  m ú Á n  El secretan* de Estado es ai * — „  f T  T  “ T T "  ' T ^ “ r ; '  ' ~ ~ T '
do  asignado en  e l  Presupuesto Es- Despacho de Educación Pública.* S  PrÉSlíierjt* & 5»&hca V  ^  Escuela Supertor d d  Proís- 
Pfvial de dicho Instituto.—Comu ' ! tsa ia a n  Franrasm Mnw>s«* a -
oíanese.

R. Villsda Morales,

El Secretario de Estado en éí 
Despacho de Educación Pública,

losé Martínez O.

Jo sé  M rsrúnez O.

-Acuerdo N° 259

Tegucigalpa. B. C.~ 30 de tne- 
ro de 1963.

E l Presidente de la República
acuerda:

’sorado '‘Francisco Maraaáa*, de
| aCSíed a ; jesiA ciudad, cantidad que in v e r tiré

_ _ _  í Autorizar la  suma d e ............... la  compra de material de o£cí-
1(1 2 0 9 5 2 )  doscientos a ^ e l é m - p f 2®  factura* pro-forma que 

Acuerdo hU-1 2 6 2  l piras cincuenta y  dos centavos, cree >7?  s  c^^maca&n:
T fem cW W  Ti f* =r- ^ ;Por ^  'tesorería Especial de Edu J  ----- L 42.73

»  d í  19631? B ' C’’ áe “ *• - M ®  SW i*. se W  efectiva al !?“ *■ £ * * * “  * tm p ta t -
^  ^  l’Díredor del Instituto Central ds 'jía ^ ^ erúí3..................  20.00
Eí Presidente de la República i€Sía ciudad, cantidad que invertí- / ^ “

_ [ra en la cancelación áe las Fac-í - u r n a .....................L 62.t 5
A 'turas que se describen. a. continua- { "

Autorizar la Pensión de jnbi- 0 ^ OXi'

Nombrar a. partir del V ¿ e  fe-
'fiVA wXvfIa. .  . 1 Y> A - v , ] IT

| Eí gasto se tomará de los F on-  
idos Especial fe existentes en dicha 
j Tesorería y  pertenecientes al Ins-

-----------------. jtltuto en referencia. —  Ocmv.nl-
Qe esta ciudad, por los meses ¿e i **ec- G u illerm o  Canas. Trabajo (queso, 
febrero 5  diciembre del presento ^  pintora y  aíbañilería, L 20.00.

. ,  x cusiou ue } __ v___ _____ .___ _ __ .
la c ó n  de (L 120.00} ciento veíu-m ftCí Gu.sU.vo Caray Sierra Una típecialfe 'exístenfe «  dicha 
te lempiras m e n s u a l  a favor de,^..r^  de Escobas. L 10.00 ¡Tesorería y  pertenec
la rro ta . Mercedes Rojas Aguiluz, t ,v ........ ^ _  ¡Ututo en referencia.
nn Pctn /^niííftjí ti/iv Ia*. 2 . .

brero próximo" al P r o f ¿ r“ ÍQ Í j El gasto se imputará a ia Par^ !de 9ervi®os* L 30-00-
,^^*^3ClÍ0 VlíJ^S Kt? DirSCtOf ^é] ti/Víl /'rtmaurtOttJírtnfrt D » > f  íífv1 liTort Ríivrírve
títuto M am lino  21 de Octuhxé*

¿eI áe igüal -úlulo gresos— Gonmníquese. | Rec. Rodolfo Peralta. Albañile-

Rec. Manuel Blanco. Arreglo

Acuerdo 256
Tegueigaipa. D. C., 30 de ene

ro ufe 1^3.
El Presidente de la República

acuerda; i

Nombrar al Profesor Alejandro1 
'Bsrahoiíá; -Romero, Sub-Dírecíor 
y Sfecsetaiió de’l Instituto “Alfon
so" Guillen ZelayaA de esta ciu
dad. ,

ti'r'.orühi's.do devengará el suel
eo asignado en e) Presupuesto Es
pecial Óe dicho Instituto, desde la 
fecha, en que empiece a prestar 
ais" servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales., .

£l ^Secretario de Estado en  eí 
Despacho de Educación Pública.

Jo sé  M artínez 0 .

njfredo Tomé Contreras.

El nombrado devengará el suel
do asignado^ en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.*—Comu- 
iníquese.

i R. Villeda Morales.

E] Sucre !ariíí de Estado en d  
Despacho de Educación Publica,

losé Martínez 0.

tím correspondiente def Pre?u- ( Rec. Juan Berríos. Traslado de 
pResto General de Egresos e In-1madera, L 3.00, ^
gresos.—Comuniqúese.

ñ . Villeda Morales. iTia en Instituto Anexo, L 7,00.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 267
B  Secretario de Easdo a> A ¡. Factur? 5 ü b l e i  t í m e n \  „

Despacho de Educación Pública. *n “f ^  v .W .  | fegucígalpa, D. C., 31 de erto
i Factura 31923. Oninchon I^eón. p 0 de 1963,/ose Martínez O. -r 9 - > t ^ ^
? _ }L i El Presidente de la R epúb lica
] , . , í hartura 00?Á35. AaeTradsrt) "San , . , r1rRn, .

Acuerdo X» 263 íjo-.r. L 41.00.  ̂ ¡ AtLEBDA'
Tegucígaípa, D. C-. 30 de ene-{ fbneier'' T ' J -uciorizar U suma, de
. rk 1963 _ * - - !7  -

Acuerdo N“ 257

Acuerdo N° 260

Tegudgaípa. D. C., 30 de fene- 
n de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA ;

Nombrar a partir del 15 de ene
ro del presente año, al Profesor 
Candíano Lozano, Director del 
Instituto Departamental “Juan Lin

io ..de 1963,
I El Presidente de la República 

acuerda:

, r , n  - , ; -rAí-¿vü¿ci£* ja *¿jío^ ae ..............
~ Calde- 401.25j cu îrúciemo* un Itm*

,ro;1 - b< o.dO. pira» veinticinco centavos, que
| C2ga Uhler. S. A. í JJavín Ya- ¡por ia Tesorería Especial de Eda- 
’ e. L 5,50. \cjc',¿n Media, se hará efectiva a la

i<íusa Uhler, S. A., por suministroi c . , , .vasa Uhler, S. A., por suministro
A u to r iza r  la suma de .............j '^2&a , ' eU yardas de Uje m 3 te r ia k s  ai Instituto Central,

de esta dudad, según factura de 
fecha 10. de enero del presente 
año.

El gasto se tom ará  d e  lo s  Foñ-

- E l  nombrado devengará el auel- 
] do asignado en el Presupuesto Es- 
í pedal de dicho Instituto.— Comu- 
fmquese.

Jl. Yjlleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
D spacho  do Educación Pública,

José M artínez O.

4, . . . v, r  , n i iferi sustitución de
^ " {na de Hernández, que renunció

m da 1963. \

El Presidente de la República

.. acuerda:

Nombrar al Licenciado Cristó- 
tol Ramón Oquelí, Secretario y 
S’A-Director del Instituto “Hon- 
dijfas’̂  de esta ciudad.

El nombrado devengará el suel
da asignado en el Presupuesto E¿: 
fteiaf de dicho Instituto, desde la 
ffedaa en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese. _

R. Villeda Morales-

E\ Secretario de Estado en el 
despacho de Educación - Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo N* 253
Tegucígaípa, D C.. 30 de ene- 

^  ¿e 1963.

^  Presidente de la República 

acuerda:
librar o i

éel
c.- _________ wf ______________
^-D epartam éñtal de Valle; y 
^-D irtcíor del mismo, a p a rtir

*• í í f t  w i A  a f i  e i l i í

Í.U 1.035.00} mil treinta y cinco E  5.0Ó.
lempiras, que por la Tesorería Es- j Casa Uhler, S. A, 100 yardas 
pecial de Educación Media, se h a - a l a m b r e  para timbre, grapas, 
rá efectiva a la “Económica, Agen- L 11.15.

corrfenon/te'nnr euminiftol I w í  Í Gasa Uhler, S. A. 1 docena de dos Especiales existentes en dicha 
m á q o L s V  escribir “ Olimpií", j^bón  A]ax Gigante, l  7.30. | J « '“rtris  y pertenecientes^al Ins- 
-i r „ , „ 7  J .  Factura 16771. Jorge Larach r \  ^  *" referen<aa' ~  C o m ú n l-

Cía., 1  brocha Star, L 1.50. 9ue£e- 
Factura 17155. Larach y Cía. ^  Vjlleda Morales

Artículos varios, U 33,05.

*̂**̂ 2̂ J  lM<r VWV1*V** w ** l mm *n> f
al Instituto Central de esta cía- 
dad, según Factura N° 60.

insuoico ivcparcamemai juan mn- _ . -  '
do” de Trinidad, Santa Bárbara, 1 U* gasto se tomara de los Fon- 
en sustitución de U Profesora Ele* Especiales existentes en dicha

tesorería y pertenecientes sj ins- 
íhuto en referencia. — Comúní-

Atmerdo .A79 262

Tegijcigaipa. D. C : 30 de ene
jo dé 1963-

E l Presidente de Ja República 

acuerda:

factura de “La Campaña’ ; de 
Parios Chian C., L 0-60,

(prese.
R. Villeda Mora lee. Factura de “La Campaña . de

.Carlos Chian G., L 4.10,
El Secretario de Estado en el r, , „ r -

0e=nachn de Educación Pública factura de La Campana , de  V e-pacho  de  L.ucacma rut ,ic-. ^  ^  1¿ %Q

José M artínez O. i ,, n r lx *  xj l. / -f factura 11004, Hasoun v Cía.,
---------  ‘¡L 9.00.

|  Factura 11031. Hasbim v Cra,
- i y, r  01 , & lL 10.50.íeaucigaJpa, D, U., 31 de ene-l

ro de 1963 i Factura 11473. Kashun y Cía..
„  T, 3 .0 0 .

B  Presidente de la RepabUca j ^  ^

ACUERDA:

Acuerdo >ri 264

El Secretario de Estado en t i  
Despacho de Educación Pública,

^  Jo sé  M a rtín ez  O.

Acuerdo N'1 268

Tegucígaípa, D. C.. 31 de erife 
o de 1963.

Ei Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la  suma de .............
(L 200 .00 ) doscientos lempira?,

'que por la Tesorería Especia] de
, T , r . _  _ ̂  , . Educación Medía, ¿e hará  efecuia

, t i  g^ to  de ,L 209.Í.2, á o ^ n -1 K M«ü«» 5 .
.Antoráar 1» suma de ...........-tx, nueve lemplras. nnenenta v do. Distribiidora P « e -

| ,L  U0.00) óemo diez lempiras, centavo,, se lom aran de los F o n - ,<n ñute de le ii-a-r-tn-tuo,. { ^
Vue por la Tesorería Especial de.'r-s Especial-s e-vislfr-le, en dicha nev, Compaña a= fum.siaelon >
)Éd;j¿ción Media, *e hará efectiva jT«forena y pertenecientes ai Ins- Fábrica ¿e Insecticidas, cantidad

IPteeda de Medina, Mecanógrafa El pago se hará efecino de los  
o í  tr ««Ja Nformal Asociada, Fondos Especiares existentes en j 
'f*  ^ ^ V r l d  «ue le dicha Tesorería y p e « ~ d

Sembrar a partir del 15 de enero

Acuerdo N* 266
- - - - - -  ^  lejdiche lesorene y penenecrem^¡ ¡¡ra¡ D. c  31 * .  « « . j

de esta andad, canBO U | > Escuela eo referencia.—Co- e ;Q/ , p que.-*.
,pande, en c t o d  *  - 1 ,J ^  1963

- ¿os E^peeiaíes existes tes en dicha 
{Tesorería y  perteaecientfe al los- 
(titulo en referencia. — ComucÁ-

^ d e  febrero próximo, a i  sus- 
, del Profesor Ramón Ve-tv - ,Vájera.

¿  1* pa rr aaa ,  —- _

^ o d e Ü e e n c t a P ^ ^ *

rna-emláad. Ej Secretario de Estado en ei { __ .
Eí oacto ~e tomará de los fon* t^ ĵ L o de Educación Púbhcn.| Autorizar L  &cma ¿e -U 62 . . di \ 

dos ¿ p e a l e s  .existentes en d ^ J  O  ‘^ a t a  >' ¿r>-' te * ? * * *  5eWGia >'*
T o r e r í a  y  pertenecientes a & Fs-

auniquese.
R .V tu iE b a  Mosules. í El Presidente da la Kcpübüea

ACZtZRIiJ. 1

R. VíLleqa Mokallí.

Jdsé Martínez O.

O  5 <x reí arlo de Estado eo rí 
f Despacho de  Ednmcáón PábLca.
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Acuerdo N9 269

Fegucigalpa. D. C.. 31 de ene
jo  de 1963.

E! Presidente de la República

ACUERDA;

Aprobar las Ternas Examinado- 
ul-, que practicarán las Pruebas 
Extraordinarias, en el Instituto 
Nocturno “Superación” . de Cholu- 
teca. nombradas por el Director 
de dicho Instituto en la forma si- 
amiente.

Primer Curso. C ultura  G eneral

Ciencias 'Naturales Profesoras 
Alicia Siercke Trnia v. de Flores 
y  Consuelo Zavala.

S eg u n d o  Curso> C ultura  G enera l

Matemáticas, Profesores Alicia 
Siercke. Alberto Rivera y José A. 
.Pastrana.

P rim er  Curso, C u ltu ra  G enera l

Artes Plásticas. Profesores Her
nán  Avila. José A. Pastrana v Al
fredo Guillen B.

Examinadores Suplentes

' Profesores Alfredo Guillen B., 
José A. Pastrana. Alicia Siercke v 
José A. Rivera.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en d
Despacho de Educación Pública.

José M artínez O.

Instituto en referencia,—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N° 272

i egucigaJpa. D, C.. 31 de ene
ro de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 16.00) 
dieciséis lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto De
partamental “Francisco J.JYfejía”, 
de Olanchito. se hará efectiva al 
Director de dicho Instituto, canti 
dad con que contribuye al pago 
dí> la edición de los Rasgos Bio
gráficos del Licenciado Federico 
C. Canales. Cuyo nombre lleva la 
promoción del presente ario.

El gasto se tomará de los Fon
do; Especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia, — Comuni
qúese. A ^

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José M artínez O

de 1962. (L 450-00) mensuales j 
Cristina L. v. de Paredes.

Jardín de Niños Nacional, Te- 
gudgalpa. Autorizado en Acuerdo 
Xo 340 del 9 de febrero de 1962, 
(L 400.00) mensuales. Mario Rel
ia (Antonio Reina).

Anexo Escuela República de El 
Brasil. Tegucigalpa, Autorizado en 
Acuerdo N° 2387 del 20 de no- 
•mmhre de 1961. (L 200-00) men

sual;;. Miguel Rafael Muñoz.

Anexo Escuela Manuel Soto, 
Tegucigalpa. Autorizado en Acuer
do 'N 0 340 del 9 de febrero de 
1962. (L 300.00) mensuales. Ra
mona Fortín,

Escuela José Trinidad Reye;. Te. 
gucigalpa. Autorizado en Acuerdo 
N9 340 del 9 de febrero de 1962. 
(L  700.00) mensuales, Rosa R. de 
Sruth.

Centro de Cultura Popular. Te- 
gucigalpa, D. C. Autorizado en 
Acuerdo N” 340 de] 9 de febrero 
de 1962. (L 200.00) mensuales, 
Donato Díaz Medina.

Instituto Nacional de Antropo- 
ogía. Tegucigalpa. Autorizado en 

Acuerdo X" 1273 del 7 de mayo 
de 1962. (L 150.00) mensuales, 
Ernestina Z. de Landa

(L 300.00) mensuales Ricardo 
Calderón.

Escuela de Enseñanza Especial, 
Tegucigalpa. Autorizado en Acuer
do N9 274 del 31 de enero de 
1962. (L 200.00) mensuales, Al
bertina Nieto Pineda.

Escuela Para Ciegos, Tegucigal
pa. (L 300.00) mensuales. Autori
zado en Acuerdo N9 274 del 31 
ds enero de 1962. Ruth de Díaz 
Quintanilla.

Ai ex o Escuela Monseñor Ernes
to Fiallos, Tegucigalpa. Autoriza
do en Acuerdo N° 777 del 22 de 
marzo de 1962. (L 200-00) men
suales. Cario; C. Colindres.

Escuda del Reparto, Tegucigal* 
pa. Autorizado en Acuerdo N9 . 
1272 del 7 'de mayo de 1962, . .  
(L 300.00) mensuales. Roberto 
Ramírez Folgar.

Asistencia Técnica de la Unesco, 
Tegucigapa. Autorizado en Acuer
do N9 3340 del 10 de diciembre 
de 1962. (L 600-00) mensuales, 
Joaquín Bogrin Fiallos.

Educación Fundamental. Auto
rizado en Acuerdo N9 3403 del
27 de diciembre de 1962............
(I. 375.00) mensuales. Adela Iza- 
guir re de Osorio.

Profesor Hernán. Roberto San- 
s. Estudios Sociales-de Primero 
Segudo Cursos.

Piofesor Mario Vega N., Mate
m áticas de Primero, SegmAo v 
Tercer Cursos.

Prosesor Lino Alvares S-, Edu
cación Física de Primero, Segmj.
¿o y Tercer Cursos, Encargado 
de D eportes.

Profesora Isabel 
Avalos, Profes 
do Curso.

rapero
esora Jefe del-Se,

Acuerdo N9 270

Tegucigalpa. D. C,. 31 de ene
ro de 1963.

£1 Presidente de la República 

acuerda;

Autorizar la suma d e .............
(L 112 .00) ciento doce lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
-al Gerente de la Editora Paulino 
Valladares, por la publicación de 
am aviso de matrícula del Institu
to Central, de esta ciudad, en las 
páginas de “El Cronista*'5.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes -en dicha 

'Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. Villeda M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N9 273

Tegucigalpa, D. C„ 31 de ene
ró de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha trece de 
noviembre del año pasado por 
¡Monseñor Emilio Morales Roque, 
contraída a pedir autorización pa
ra fundar una Escuela de Taqui- 
Mecanografía, que tendrá por do
micilio esta ciudad y se denomi
n a r á  “Alfonso X III”, bajo la Di- 
ección de la Profesora Zoila Que- 

zada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de, la Dirección 
General de Educación Media,

Por tanto; el Presidente de la 
República1,

acuerda:

Autorizar el funcionamiento de 
Ja Escuela de Taqui-Meeanografía 
‘Alfonso X III” de esta ciudad.— 

Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Escuela Superior deí Profesora
do “Francisco Morazán”, Autori
zado en Acuerdo Nft 340 del 9 
de febrero de 1962. (L 1.750.00) 
mtusuales. Distrito Central.

Anexo Instituto Centra!. Autori
zado en Acuerdo N9 340 del 9 de 
febrero de 1962. (L 300.00) men
suales, Félix Gómez y Gómez.

Editorial del Ministerio Educa - 
ion P ú b l i c a .  Autorizado en 

Acuerdo- N9 340 del 9 de febrero 
de 1962. (L 200.00) mensuales, 
Mario Reina.

Oficina de Educación Media, 
Autorizado en Acuerdo N9 733 de 
fecha 14 Je  marzo de 1962. . . . .  
(L 800.00) mensuales, Esteban 
Mendoza.

Bodega del SNAAN, Tegucigal
pa. Autorizado en Acuerdo N9 340
del 9 de febrero de 1962..............

700.00) mensuales, Tiburcio
Calderón.

Bodega SNAAN, Zona Norte, 
Autorizado en Acuerdo N9 340 del 
9 de febrero de 1962. (L 375.00) 
nensuales, Sultana Larach.

Tes

E] gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egreso; e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José  M a rtín ez  O .

Acuerdo N9 275

Tegucigalpa, D. C., 31 de ene- 
c de 1963,

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar por el mes de eneio 
dei presente año, a las siguientes 
;ersonas, Miembros del Personal 
Docente y de Servicio de la Escue
la Normal de Varones “El Edén”, 
Coinsyagua, en la forma que si
gue;

C iclo C o m ú n  d e  C u ltu ra  G enera l

Profesor Antonio Reyes Arias, 
Artes Plásticas, Primero y Segun
do Cursos, Artes Industriales deOficina SNAAN y CARE, n

Acuerdo Número ¡ £ uíso, Encargado del GenAutorizado en 
1731 del 21 de junio de 1962. . .  
JL  600.00) mensuales, Alejandri-

tro de Educación A udiovisual.

Acuerdo Nc 271

Tegucigalpa, D. C-. 31 de ene- 
aro de 1963,

El Presidente de la República - 

- acuerda:

, Autorizar la suma de .............
(L 10.000.00) diez mil lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
al Tesorero de la Sociedad de Pa
dres de Familia y Amigos del Ins
tituto Centra] de esta ciudad, can
tidad que servirá para amortizar 
-en parte la deuda que tiene dicho 
Instituto con el Banco de la P ro
piedad.

El gasto se tomará de los Fon
dos de Exámenes, existente; en di
cha Tesorería y pertenecientes al

El Secretario de Estado en el T 2 ^ ^ e d a  Morales. 
Despacho de Educación Pública. | Escuela “República del Brasil

José M artínez O.

Profesor Francisco Avalo» Pa
rra, Profesor Jefe del Tercer Cur
so, del Ciclo Común de Cultura 

m • j a [General. Estudios Sociales del 3er, ¡
£ “t0™aj°  en 4  .  ¡Curso del Ciclo Común de Colla-

(fe
:g¡m.

Profesora Judith d¿ BaraJm
E d o e e c m ^ l y C l ^

St-ñora Rosa Blanca j

CICLO DIVERSIFICADO
Educación A'o rmoí

Profesor Antonio Reyes Aria, 
Iibujo y Modelado, Arles M¡m¡2

les.

Profesora Isabel Trapero ¿e 
ávalos, Biología General y Peda- 
gogica; Encargada del Programa' 
de Alfabetización en las Comosi- 
dades.

Profesor Leónidas Granados C„ 
Pedagogía General; Sicología Ge! 
ñera!, Servicio de Orientación v 
Profesor Jefe.

Profesora Gloria de Vega, Edn 
cación para el Hogar; Supemso- 
ra de Cocina, Comedor y Despea-
5£5.

Profesor Lombardo L. Portillo, 
Educación Música].

Profesor Lino Alvarez* S., Edu
cación Física; Ciencias Físicas y 
Químicas,

Profesor Francisco Avalos Pa
rra, Matemáticas,

Profesora Judith. de Basahflaa, 
Idioma Naciónal.

Agr. Romualdo Sierra, Ensenan- 
za Agropecuaria.

Profesor Hernán Roberto San
tos, Historiante Honduras-y Cen
tro América.

Profesor Luis R. BaraHona Do
naire, Supervisor de Escuela; Dt- 
mostrativas y Auxiliare Anexas.

Profesor Hildebrando Hernán- 
dez. Director de la' &cü e' 
mostrativa.

Profesor Marco TulfcSanabna, 
Sub-Dírector de la Escuela 
mostrativa.

Profesor Felipe Sánchez, Prole- 
Auxiliar de_ la Escuela De-

Acuerdo N9 274

Tegucigalpa, D. C.. 31’ de ene
ro de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar por lo; meses de ene 
o a diciembre deí presente año, 

h $  siguientes alquileres d e  algu
nas dependencias del Ministerio de 
Educación Pública:

do N9 274 del 31 de enero de 
*1962. (L 350.00) mensuales, An- 
tanio Haddad.

Escuela Monseñor Ernesto Fia- 
lo', Tegucigalpa. Autorizado en 

Acuerdo N9 274 del 31 de enero 
de 1962. (L 150.00) mensuales, 
Francisco Zepeda.

Anexo Escuela Monseñor Ernes- 
o Fiallos, Tegucigalpa. Autoriza- 
co i! Acuerdo N9 274 31 de ene- 
;> de 1962. (L 150.00) mengua- 
es. Cristina Matamoros.

E cuela “ Simón Bolívar5 
Autoriza 

c fe J ^ Í - íe

Te;

e
ra General, Educación Moral y 
Cívica d'e 29 y 3er. Cursos.

Profesor Carlos A. Luque, Cien
cias Naturales, de Primero y Se
gundo Cursos.

Profesora Amanda A g u i 1 u-z, 
Idioma Nacional, de Primero, Se
gundo y Tercer Cursos,

Profesor Lombardo L, Portillo, 
Educación Musical de Primero Se
gundo y Tercer Cursos, Encargado 
del Programa de Recreación v 
Profesor Jefe del Primer Curso.

sor 
mostrativa.

Prqfesor Rafael flores P-, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela D®'
mostrativa.

.Pro-

Escuela de Ensayo “Dionisio de 
H errera ”, Tegucigalpa. Autorizado cigalpa. Autorizado en Acuerdo j Profesora Gloria de Vega Cieñ
en Acuerdo 274 del 31 de enero ¡ N9 274 enero de 1962. | rías Naturales del Tercer Curso.

Profesora Edda Flores P-, 
fescra A u xilia rle  la Escuela De-
mostrativa.

Profesor Julián Guillen Cerva. 
Profesor A uxiliar de la fScaria 
Demostrativa.

Personal de Sondean - 

Señor Amado Gema, Trabaja’ 

dor de Aseo.
-  Señor Ismael Adolfo Zambrano, 

Electricista.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Señores Ramón Rosa Zelaya. 
Santiago Guillen, Mario Zepeda. 
Juan A. Castro y Angel Diseña, 
Trabajadores de Campo.

Señor Reynaldo Lanza, Encar
gado de la bodega de combustible.

Señor Tiburcio Orellana, Vigi
lante'de Campo.

Señor Manuel Bardales, Traba
jador de Cocina.

Señora Marcelina Ventura, Tor
tillera-

Los- nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicha Escuela.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

_ El Secretario de Estado en el 
"Despacho de Educación Pública,

Jo sé  M artínez 0 .

Supervisora de Cocina Come- 
do-- y Despensa, L 72.00.

Educación Musical. L 32.00.

Educación Física, Ciencias Físi- 
cas y Químicas, L 80.00.

Encargado del Programa de AL

Acuerdo X- 277-B
Tegucigalpa, D. C.. 31 de ene

ro de 1963.

El Presidente de la República 
a c u er d a :

fabetizacicn en las C ^ n id a d e *  ^ evahdar P°r  d  mes de enero 
L 120.00. ¡ presente ano. el Acuerdo Nú-

 ̂retro 2944. d fecha 17 de octubre 
j de 1962, en el cual se aprobó eí 
! Presupuesto de Gastos del Insti
tuto Departamental „ "Lempira",

licita, tengan Ü  mfjmg i-U-r-.A—tt 
en ambos Planes. Arrícelo 78 áú  Có
digo de Educación Pública.

Por tanto i 
! pública,

el Presidente de la  Re-

Matemáiieas. L 48.00,

Idioma Nacional. L 64.00."'

Enseñanza Agropecuaria. . 
48.00.

.Acuerdo N- 276

-Tegucigalpa, D. C., 31 de ene
ro de 1963

£l Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por el mes de enero 
d?i presente año, el Presupuesto 
de Gastos del Personal Docente y 
dé Servicio, de la Escuela Nor
mal de Varones ”E] Edén” , Coma- 
yagua, en la, foma que sigue:

Ciclo C om ún  de C u ltura  G eneral

Artes Plásticas de Primero y Se
gundo Cursos. Artes Indusrtiaíes 
dei Tercer Curso, Encargado _del 
Centro de Educación Audiovisual, 
L 236.00.

Profesor Jefe del Tercer Curso, 
L 32.00.

Ciencias Naturales de Primero, 
Segundo y Tercer Cursos.
L 240.00.

Idioma Nacional, Primero, Se
gundo y Tercer Cursos, L 288.00.

Educación Musical de Primero, 
Segundo y Tercer Cursos, Encar
gado del Programa de Recreación 
y Profesor Jefe del Primer Cur
io. L 175.00.

Estudios Sociales de Primero,
Segundo y Tercer Cursos. .........
L 240.00.

Matemáticas, de Primero, Se
gundo y Tercer Cursos, L 240-00.

Educación Física de Primero, 
Segundo y Tercer Cursos, Encar
iñ o  efe Deportes, L 143.00.

Profesor Jefe del Segundo Cur
so. L 32.00.

Educación Moral y Cívica de 
Efímero, Segundo v Tercer Cur
sos, L 96.00.

Historia de Honduras y Centro 
América, L 48.00.

Supervisor de Escuela Demos- 
U'aíiva y Auxiliares Anexas . .
L 125.00.

Director de la£ Escuelas De
mostrativas, L 200.00..

Sub-Dírector de la Escuela De
mostrativa, L 150.00.

Profesores Auxiliares de la Es
cuela Demostrativa. 4 a razón de 
L 142.00 cada uno, L 563.00.

P ersonal de S e rv id o

Trabajador de Aseo, L 30.00. 

Electricista Segundo, L 100.00,

de Erandique, Departamento di 
Lempira.—Comuniqúese

R- Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Jo sé  M artínez 0 .

ACÜEHDA:

Acuerdo N9 278

Tegucigalpa. D. C.. 31 de ene
ro de 1963,

Vista la  solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha dieciocho de di 
cíembre del año recién pasado, por 
el Profesor Carlos Humberto Ri
co Lícona, únayor de edad, casado, 
Hondureno, Maestro de Educación 
Primaria Urbana y vecino de Yus-

Conceder 1a eqUivalerwr-a solicitada. 
en la forma siguiente: Primer Curso 
deí Goto Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del O do Común de 
Cultura General; Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Matemáticas, 
Educación Física. Tercer Curso del G- 
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. Inglés. 
—Comuniqúese.

R- Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

José Martínez O.

carán. Departamento de El Para- 
Trabajadores de Campo, 5 a ra riso, contraída a..pedir la autoriza-

zon de L 
L 300.00

60.00 cada uno.

Encargado de la Bodega de
Combustibles, L 25-00.

Vigilante de Campo, L 75.00.

Trabajador de Cocina, L 30.00.

Tortillería, L 25-00.

Total. L 4.449.00.

El gasto de {L 4.449.00) cua
ti o mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve lempiras, se imputará a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto Ge/ieral de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

brezo del aso en curse, pesr e¿ jarea, 
Reinaldo Maldcc&do, estndzzzx j  ser- 
nú de este D istilo Central, codrm dt 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estados de las materias comprendidas 
conforme 2l Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, can las similares a  
las deí Flan de Estudios ¿el Celo Co
mún de Cultura General, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Sesdta: Que se ha oído el perecer 
favorable de I2 Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
licita, tergan la misma denominación, 
en ambos Planes, Artículo 78 de! Có
digo de Educación Pública.

Por tanto-, 
pública.

á  Presidente de la Re-

ACUERDA:

Acuerdo N9 277-A

Tegucigalpa'. D. C.. 31 de ene- 
o de 1963.
El Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N9 243, de 
f?cha 4  de febrero del año de 
1959, que concede equvalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dies de Secretariado Comercial, 
con las similares a las -del Plan

cíón para el funcionamiento del 
Cielo Diversificado de Educación 

i Normal en el Instituto “Presen
tación Centeno”, de aquella ciu
dad. '

Resulta: Que a la solicitud en 
referencia acompaña el peticiona
rio los documentos con que com
prueba los extremos de su peti
ción; y se ha oído el parecer fa
vorable de la Dirección Genera] 
de Educación Media;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar a partir del año lec
tivo en curso, al Instituto Departa
mental “Presentación Centeno”, de 
Yuscarán, para que imparta en sus 
aulas la  Enseñanza del Ciclo Di
versificado (Magisterio). — Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jo sé  M artínez O-

Acuerdo N9 279

inglés d , Primero Segundo y de Estudioí d e 'Educación Comer
cial (Plan Viejo), a favor del jo-^ rce r Cursos, L 150.00.

Citío D iversificado  de Educación  
N o rm a l

P r im e r  Curso

'  Dibujo y Modelado. Artes Ma- 
ÍEHes, L  64.00.

_ biología General v Pedagógi- 
**• L 48.00.

Pedagogía General. Sicología 
General, Servó cío de Orientación j
• Profesor Jefe. L 325.00. i

Acuerdo N9 280

Tegucigalpa, D. C , l 9 de febrero de 
1963.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha quince de febre
ro del año en curso, por el joven Mi
gue! Angel Jaar Dacaret,- estudiante y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias comprendí; 
das conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Cíelo Común de Cultura General y-. 
Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaría, acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección Genera] de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tenga-: la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Gvica, Gencías 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cen
cías Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Gclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

13 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 282

Tegucigalpa, D. C , l 9 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a 
Secretaría, con fecha veintiséis de ene
ro del año en curso, por el joven 
Reinaldo Enamorado, estudiante y ve
cino de la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Estu
dios del Gclo Común de Cultura Ge
neral, acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

w  _____ , Fot tanto: el Presidente de la Fie
Tegucigalpa, D. C , 29 de febrero d e ;Naciona]> Sociales, Gencias! pública,

1963. j TVatura]es, Matemáticas, Inglés, Educa- acuerda :
Vista la solicitud presentada a esta'don Físiea, Educación Musical, Artes 

Secretaría, con fecha treinta de enero j Industriales. Primer ̂  Curso 
del año en curso, por el joven Alfon- j Diversificado

iría: Idioma ------- - —o—- — ,
ciño de este Distrito Central, contraída(Química, Filosofía, Educación Física.

del Gclo 
Educación Secunda-

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso

ver. Héctor Lazo Lozano, en ci Pjan Estudios del G d o  Co
aita . „  . ____ i _____sentido de  incluir k  asignatura 

siguiente: Primer Curso de Educa
ción Comercial (Plan Viejo), Ca
ligrafía.—Comuniqúese.

R Villeda Morales.

E] Secretario de Estaáo en el 
Despacho de Educación Pública,

.. 1 - TJ* X- - ai t_ „1 - Rifilo-da 'del Gclo Común de Cultura General:so Jiménez Martínez, estudiante y ve-.na: Icboma Nacional n J ^  B: . N#c¡onaL SociaJo.
10 de este Distrito Central, contraída Química, Filosofía, Educación Kjuca, ̂  t ^  Educación F W

_ pedir se le conceda equivalencia dely Deportes, Matemáticas. -  Ciclo Común de
estudios de las materias comprendidas quese- . .
conforme al Plan de Estudios de Edu-j *■ Vl^ A

El Secretario de Estado en el Des
pacho ¿e Educación Pública,

José Martínez O.

canon Comercial, con las similares a 
i Plan de Est

General acompañamun de Cultura 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media-

Considerando: Que se concederá ]

261Acuerdo N 

Tegucigalpa. D. C, l9 de febrero de 
196o.

Vista la soüclrud presentaba a esta, 
equivalencia de estudios siempre croe  ̂ coc £eciia primero de fe-í
las así maturas cuya equivalencia se so- i~"

! Cultura General: Idioma N*
Estudios Sociales, Matemáticas, Ingles, 
Educación Física- Tercer Curso deí 
G do Común de Culture General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Inglés, Educación Física. *—■ Comuni
qúese.

R , V ’t t m  M orales.

E  Secretario de Espado «a ei De»- 
I pacho de Educacreet P r ’*í *ct.

Jasé M artínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo i\” 283
1 cgucigitlpn, D. C., 1T tlt: febrero tic 

U963.
Vísta la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha cuatro de febre
ro del año en curso, por el joven Ju
lio César Marini Palacios, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, con
tra ída  a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, con las 
similares a las de! Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Ciclo Diversificado de Educación 
Comercial, acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta; que se ha oído el parecer 
"favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá 
-equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
-solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solicitada 
e nía forma siguiente: Primer Curso 
de] Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional,Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 

"Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, Artes 
clásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General; Idioma 
I-adema!, Estudios Sociales, Ciencias 
naturales, Matemáticas, Inglés, Educa- 
< ion Física, Educación Música!, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura Genera!; idioma Na
cional, Estudios Sociales, Gen das Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Gclo Di
versificado de Educación Comercial; 
.Idioma Nacional, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Comercial: 

.Educación Física y Deportes, Tercer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Comercial: Introducción a la 

* Filosofía.—Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

Ai Secretario de -Estado en el Des- 
ce Educación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

i-— -i

,a infrascrita, Jefe de i a Sección destentes *r 
■ica( dependiente de ia Secretaría de F-n** , M4aade Economía y Ha_

La infrascrita, Jefe de ia Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que 
con fecha 11 de marzo 
del año en curso, se ad
mitió la solicitud que di
ce: “Registro de Mar
ca.-S eñor Ministro de 
Economía y Hacienda.*—
E n representeción d e 
Tabacalera Costarricense,
Sociedad Anónima, domi
ciliada en la ciudad de 
San José, República de 
Costa Rica, vengo a pe
dirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, con
sistente en la representa
ción de una cajetilla de 
cigarrillos, mostrando dos 
de sus caras y una aber
tura en su parte superior 
por donde aparecen tres 
cigarrillos. Ambas caras 
aparecen atravesadas en 
su parte central por una 
franja, leyéndose superpuesto a ella, en la-cara mayor,
* Nevada Mentolados’1. Sobre dicha franja, y siempre en la 
cara mayor, aparece la representación de un eseudo con las 
letras “T C” , entrelazadas, estando sostenido dicho escudo 
por dos leones heráldicos, y viéndose sobre el mismo una 
corona. En la parte inferior de la cara mayor aparecen las 
palabras “Con Filtro”. La cara menor muestra un número 
20 y la leyenda "Manufacturados en Costa Rica por Tabaca
lera Costarricense, S. A., San José”, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompañan, para distinguir: cigarrillos. 
Presento el poder para que se razone, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.» 11 de marzo de 1963.— 
Daniel Casco L." Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 23 de mayo 
de 1963.

Argentina M. de Chívez
15 y 25 J. 63.

La
de Fábrica,
cienda, hace saber: que con 
fecha 11 de marzo del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: ‘ ‘Registro de 
Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda,—En 
representación de Tabaca
lera Costarricense, Sociedad 
Anónima, domiciliada en la 
ciudad de San José, Repú
blica de Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro inicial 
de la marca de Fábrica, con
sistente en la representación 
de una cajetilla de cigarri
llos, mostrando dos de sus 
caras y una abertura en su 
parte superior por donde 
aparecen tres cigarrillos.
La parte de arriba de ambas 
caras se encuentra atrave
sada por líneas horizontales, 
leyéndose en eí centro de la 
cara mayor Ja palabra dis- 
tintiva"Master” , aparecien
do debajo de ésta un mono
grama con las letras mayús
culas "T C!\  sostenido por
dos iecne3 heráldico?, y viéndose sobre el mismo^ úná;%rciiía; 
Debajo de dicho escudo se leen las palabras “Extrajargos 
con Filtro” . En ia cara menor aparece Iaieyenda:_',Máf1û ic*- 
turados en Costa Rica por Tabacalera Costarricense, Si- 
San José, C. F., e indicación sobre el número de cigarrillcsQQe 
contiene, ta! como se muestra en las etiquetas que' se acom
pañan, para distinguir: cigarrillos. Presento el poder para, 
que se agregue, los demás documentos de ley y ' el clísé.—Te- 
guclgalpa, D. C., 11 de marzo de 1963.—Daniel Casco Le
que se pone en conocimiento del público para los eféctéfbde- 
ley.—Tegacígalpa, D. C., 23 de mayo de 1963.

ABGEKTINA M. imb Ch ív b í -
15 y 25 3. 63,

Acuerdo N* 284
Tegucigalpa, D. C., 1- do febrero de 

"1963.
Vigía la solicitud presentada a esta 

.Secretaría, con fecha cuatro de enero 
del año en curso, por el joven Coro- 
ruado Henríquez, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 

_pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 

."ras de! Plan de Estudios de! Cíalo Co
rra ún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria; 
-acompaña una certificación de estu
dios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan ía misma denomina
ción en ambos planes. Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso

La infrascrita, Jefe de la 
! Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente ée la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de mayo dei año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ea.-Señor Ministro de Eco

nomía y Hacienda.—En repre
sentación del señor Fierre An- 
dre Houdelct Cahaigne, Médi
co Veterinario, domiciliado en 
la ciudad de San Salvador, Re
pública de El Salvador, Centro 
América, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en el mono- 
grama "P  A H /, tal como se

co L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., 23 de mayo de 1963.

Argentina M, de Chávez

15 y 25 J , 63.

del Cido Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate- 
ciáticas, Inglés, Educ. Física. Primer 
Curso del Gclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, 
Sociología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na- 
-cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—-Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

muestra en las etiquetas que 
se acompañan, para distinguir: 
frutas frescas y en conserva; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán- 
d o la , imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se íes adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el po
der para que se agregue, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 22 
de mayo de 1963.-Daniel Gas-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de "Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha trece de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Sección de Pa
tentes y maicis de fábrica—Yo, 
Héctor Recé Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil j 
de este vecindario, en mi ccoóiclón 
de apoderado de !a Sociedad Arco 
Limited, domiciliada en Lugano, 
Suiza, con el acatamiento debido, 
vengo a pedir eí registro inicial de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

A R C O D E X A N
la que distingue y protege artículos 
de tocador, perfumería, productos 
químicos y preparaciones f&rmacéu 
ticas, la que se aplica en'ics envases, 
cajas y empaques que contienen 
los prodnetes, gratándola o impri
miéndola sobre Jo3 mismos, por me- 
medío de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el clisé y demás documentos de ley, 
y pido que el poder con que gestiono

-------------------- ^---------------------------

se razoné del expédieñts'delá mar
ca de fábrica "Arco1 ’.—Tegucigal* 
pa, D. 0., trece de mayo de mil 
novecíentes s e s e n ta  y  tree.-Hf? 
Héctor René C á c e re s :Lo que» 
pone en conocim iento deLpübiico- 
para ir s efectos de ley.^Tegucíg*!- 
pa, D. G., 21 de mayó deTS63.

. Argentina M. í>e "Gp&vez

15 y 25 J. y 5 J. 63

> La infrascrita; Jefe de l& ^ ^ F  
de Patentes y Marca de.Pábri®* 
dependiente de Ha Séeretárfa^A
Economía y H a c ie n d a , h ace  Baberr
que con fechad ece de
en curso, se admitid larsoliciíod ^
dice* “ Registró de uni m.arca'0fr
fábrica-—SeSor^Ministrodé'B»®?' 
mía y nacienda.-Seedood® .-£*’•
tentea y Marcas deRésZor Resé Cáceres mayor dé
•ató, soltero, Perito '
de este vecindario, en milcos 
de , poderlo de i W ' j V  
Limited, domiciliad* ' “J j f y i o  
Sote*. coa 
vengo • peaj '  ,?! 
dé la marca de fábrica.&& 
en la palabra:

1,  que dittingoe J
de toeedor, periometIL P jml,
«nimio» J pr6f  p « l o s  » »

ses, « i»  ? em m  J ,tíísí¡i‘' “ 
cea los prado»», «“ ’f ' j i * .
imprimiéndola
¡o medio de eMietes «"
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n y sn cualquier obra forma paques que contienen los prc- 
eG e\ comeicAo. Presento fuetes, grafaáoñola c impiítuiéti.

*& °? ? -  — « . ^ 6  Jos m J5;gfclifé í  demás documentos de ley 
SJtídoqae e} poder con que g-estio- 
uó s¿. razone de! expediente de la
aricada fádriei “Arco”.—qvgaci- 
galpa, D. C., 13 de mayo de mil no- 
^gcleato  ̂sesenta y tres.—(í) Héctor 
gajié Gáoeres. Lo que se pone en 
conocimiento del público para ios
Rectos áe ley.—Tegucigalpa, d . O.. 
2l3e.aiW 0 de 1963*

Argentina M. pe Chavez

iSySSJ.  y 5 J. 63.

I*  infrascrita, Jefe de la Sección 
Patente» y Marcas de Fábrica, 

.dependíante d é l a  Secretaría de 
Economía y Hacienda, htca saber: 
qás con fecha seis de mayo del a5o 
^Qearso, se admitió la solicitad qué 
4ICB: “Registro de ana marca de 
■fábrica-—SeBor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Sección de Pa
tentes y Marcas de Fábrica__Yo,
Héctor fí^né Cáceres, mayor de 
.¿dad, soltero, Peiiio Mercantil y 
deeste vecindario, en mi condición 
de apoderado de la Sociedad Arco 
Limitad, domiciliada én Lugano, 
Suiza, con el acatamiento debido 
•vengo a pedir el registro i acial de 
le marca de fábrica consisten te eo 
le palabra:

ROJAMIN
laque distingue y protege produc- 
tosuíarmacéutíccs, artículos de to
cador, perfumería y productos quí
micos, la cual se aplica a los envasa 
qáécoñtienen los productos o direc
tamente a los frascos, por medio de 
etiquetas o en cualquier otra forma 
■usada en e! comercio. Presento el 
cliíé y d smás documentos de ley, y 
pido que el poder con que gestiono 
¡e razone del expediente de la mar
ca-de fábrica “Ateo” ,—Tegucigal- 
pa,“D. C., seis de mayo de de mil 
novecientos sesenta y tres— (f) 
Héctor René Cáceres". Lo que se 
qjoce en conocimiento del público 
Pira los efectos de ley.—Tegacíga - 

-SUjD, C., 21 de mayo de 1963.
Argentina M. p e  Chávez. .

la y 25 J. y 5 J. 63.

mes, por medio 
de etiquetas que se les adhieren 1 
y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio, Presento 
el clisé y demás documentos de 
ley, y pido que el poder con que 
gestiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica “ Arco” — 
Tegucigalpa, D. G , diez de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
tres,—(f) Héctor Recé Cáceres” . 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los- efectos de 
ley,— Tegucígaípa, D. C., 21 de 
mayo de I 963,

ABSENTE?A M. BE CalVEZ,
15 y 25 J* y 5 J

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de !a Secre
taría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha diez 
de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: ' ‘Re
gistro de una marca de fábrica'.— 
Señor Ministro de Economía y 
^ a c i e n d  a .—Sección de Pa
gotes y M a r c a s  d e  Eáa. 
brica:— Yo* Héctor René Cá- 
cetesr mayor de edad, soltero. 
Perito Mercantil y de este vecin- 
^rio, én mi condición de Apode
r o  de la Sociedad Arco Liml* 

domiciliada e a  Lugano, 
®idza, con el acatamiento debido, 
^ago  a pedir el registro inicial 

la .marca de fábrica consls- 
en la palabra:

La infrascrita, Jefe.de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secre
taria de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha diez 
de mayo del afio eu curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de una marea de fábrica__
señor Ministro de Economía y 1 
Hacienda.— Sección de Paten
tes y Marcas de Fábrica. — Yo, 
Béctor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil y 
de este vecindario, en mi con
dición de Apoderado de la So
ciedad Arco Limited, domicÜada 
en Lugano, Suiza, con el a-ata
miento, debido, vengo a pedir el 
registró inicial de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

D 1F 0S F 1N
la que distingue y protege ar
tículos de tocador, perfumería, 
productos químicos y prepara
ciones farmacéuticas, la que se 
aplica en ios envases, cajas y 
empaques que contienen íos pro 
juctcs, grabándola o imprimién
dola sobre los mismos, por medio 
de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el clisé y demás documentos de 
ley. y  pido que el poder con que 
gestiono se razone del expedien
te de la marca de fábrica “ Arco”. 
— Tegucigalpa, D. C., diez de 
mayo de mil novecientos sesenta 
tres,— (t)Héctor Recé Cácere-’L 
Lo oue se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 21 de 
mayo de 1963.

Aboentxna  S5. t>s  Cb á v e z

15 y J .  y 5 J» 63.

L1SERG0 T
Ta que
'heñios

distingue y protege ar
de tocador, perfumería. 

Productos químicos y prepara- 
^ones farmacéuticas, la que se 
■“Plica en los envases, cajas y eta-

y M arcas de F á b rica—Yo, 
Héctor René Cáceres, m ayor 
de edad, soltero* Perito  Mer
cantil y  de es te  vecindario, en 
mi condición de apoderado de 
la Sociedad Arco Limited, .do
miciliada en  Lugano, Suiza, 
con e l acatam iento d e b i d o ,  
vengo a pedir el registro ini
cial de  íá  m arca de fábrica 
consistente en  la  palabra:

TIAMIDINA
ía que distingue y  protege ar
tículos de tocador, perfumería, 
productos químicos - y  prepara- 
dones farm acéuticas, la  que 
se aplica en los envases, cajas 
y  empaques que contienen los; 
productos, grabándola o im
primiéndola sobre los. mismos, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
o tra  fortna aprop ía la  en el co
merció. Presento ei clisé y 
demás documentos de ley, y 
pido que el poder con que 
gestiono se razone del expe
diente de la  marca de fábrica 
' Arco” -—Tegucigalpa, D. C., 
trece de mayo de mil novecien
tos sesenta y tre s  (f) Héctor 
René Cáceres” . Lo íque se 
pone en conocimiento del pú
blico para las efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C,, 21 de ma
yo de 1963*

Argentina M, be Chávez

15 y 25 J .  y 5 J . 63.

Sste._ seten ta  v ar6s&^  7 2 .r u «  y  cc'-índi - 117 mjC  ̂ 7

7  m:

TITULOS SUPLETORIOS

L a infrascrita, Je fe  de la 
Sección de  Paten tes y  Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha- trece d e  m ayo del año 
en cargo, se admitió la solici
tud que d i c e : “Registro de 
una m arca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Paten tes í yaidas

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de Letras del departa
mento de Islas de la Bahía, a! 
público en general y para los 
afectos legales, hace saber: que 
con fecha veintidós del mes de 
¿bril próximo pasado, se presen- 
tó ante este Juzgado de Letras, 
ía señora EHid Dean de Morgan, 
mayor de edad, casada, costu
rera, hondureña y vecina delj 
Municipio de Utilafde este depar
tamento, solicitando se leextien-, 
da Título Supletorio sobre los si- j 
luientes inmuebles-(a) Un solar 
en el lagar conocido con el ñora* 
bre de “ Littie Bigbt” , que mide 
y colinda así: Sur,ciento cincuen
ta yardas.y limita con el mar;Nor 
te, doscientas ochenta yardas y 
limita con un suampo; Este, 
ciento cincuenta yardas y limita 
con propiedad de May míe HUI de 

Jamoud. ahora de la compare
ciente; y al Oeste, sesenta y siete 
gardas y C-Iínda con la misma 
compareciente, propiedad que 
hubo por compra del señor Moc* 
dy Howelt, por la soma de tres 
mil lempiras, (b) Otro soiai 
en el mismo ingar de 1 Littíe 
Blghl,\  que mide y  Emita: al 
Norte, ciento sesenta yardas y co* 
linda con Adolfo Zúfliga y  suam- 

ciento noventa y cinco 
colinda oos el mar;

vo yardas -y colinda con YÍvíse 
Ccoper de Hcwelí. esta propie
dad ía bobo por compra hecha 
ófi Ía señora May míe de Día— 
tnond, por la suma de mil Jempí 
ras. (c) Otra propiedad cocal de 
una manzana, poco mág o 
“  el Jugar llamado “ Uarberi 
Jackson” , limitado; al Oriente 
con cocal de Mayarle Diamond; 
Poniente, coa propiedad de Le- 
ffluel HcweJI; Sur, con e! mar; y 
al Norte, con cocal de los here- 
deros de AdoUo Zúftiga, dicha 
propiedad la hubo por compra 
hecha de la señora Catfcerfae 
Vivían Cooper de Howell, por ía 
suma de ochocientos lempiras., 
(dj Otra propiedad constante de 
una y media manzana de cocaí, 
en e! lugar que lleva el nombre 
de “Ridge’5, colinda: al Norte, 
con propiedad de los herederos 
de Adolfo Záfiiga; Sur, con el 
mar; Este, con el señor Rodney 
Morgan, y al Oeste, con pro
piedad re  los herederos de Lu- 
ther Hcwril, esta propiedad la 
hubo por compra hecha de los 
señores Auis Howell, Virginia 
Horvell de Howeli y Daígrin Hc- 
well, por la suma de cuatrocien
tos lempiras, (e) Otro solar en 
el lugar de “ Cola de Mico” , en 
el mismo puerto de Ut¡la, que 
tiene las siguientes dimensiones 
y colindanclas: al Norte* ciento 
cincuenta pies de largo y colinda 
con Fred G-abourel; al Sur 
ciento cincuenta píes y colinda 
con Mae Forn Ferrira; al Este, 
ochenta y siete pies y colinda 
con la laguna; y al Oeste, setenta 
y tres píes y colinda con los he
rederas de Gabíuo Rubí, calle 
de por medio, con una casa 
ubicada en ella de cuarenta y 
cinco pies por cuarenta pies, he
cha de madera y con techo de 
Zinc galvanizado, este inrautble 

jy  mueble lo' hubo por compra 
hecha de la señora. Ancle E. 
viuda de Jeck^on, por la su mi
je  seis mil lempiras, (f) Otro 
lote dé terreno cocal situado en 
el lugar llamado “ Prety Bushf\  
que mide: por el Norte, cuatro
cientas setenta, y una yardas; 
Sor, cuatrocientas setenta y una 
yardas; por el E-íte, cincuenta y 
siete yardas, y por el Oeste 
cuarenta y cuatrojyardss, llmi* 
tidos: al Norte, suampo y pro
piedad de Wood Van Bureo ¡Sur, 
con el mar; al Este^y Poniente, 
con propiedad de los herederos 
del mortual Ralph HUI* dicha 
propiedad la hubo por compra 
hecha de la señora Hermlne Bod- 
den, por la suma de uu mil lem
piras; el valor estimativo de los 
inmuebles y muebles ¡anterior
mente descritos, -nmanjen Doce 
Mil Doscientos Lempiras, y ha 
estado en posesión quieta, p*-

o  T L u 's  in sc rib ib le , 
extkm ta T ím ’e Suple

torio para poder díapener áe los 
bienes que s idea le perteneces. 
Y  para acreditar íos extremes 
de su  solicitad, ofrece el testi
monio de Ies testigos Sdwís 
Jacksoc, Eddie Rose y  Archle 
Hendersors, mayores de edad, 
casadas, propietarios ¿e bienes, 
nstamies y vecinos del Muni
cipio de Ütila, en este departa
mento.— Roatác, 9 de mayo de
1963.

ASTGXVO W. LgKOñ. 
Srie.

*5 J - , 15 J '  y *4 a . 63.

po; Sur,

El infrascrito , Secretario del 
Juzgado de L etras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco M orazán, a i público 
en general y  para  lo3 efectos 
de ley, hace constar: que con 
fecha dos de mayo del presen
te  año, se presentó ante este 
Juzgado, la señora, Santos J u s 
tina  Ai varado de Romero, m a
yor de edad, casada, de oScios 
domésticos y vecina de este  
Distrito Central, solicitando 
Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un terreno  
de dos m anzanas de extensión 
superficial, acotado de piedra, 
situado en el lugar llamado 
‘‘Quebrada Grande” , aldea de 
“ Ei C arrizal'') jurisdicción d t  
Comayagñela, el cual se en
cuentra limitado, así: ai Norte, 
propiedad de Mercedes García,, 
ahora- de Cristóbal P agoaga/ 
camino real de por medio; al 
Sur, con propiedad de Asísclo' 
López, camino real de por me
dio; al G este, con propiedad 
de Felipe Cortés y  Cristóbal 
Pagoaga, camino real de por 
medio, y  al Este, con propie
dad de Abelino García. En di
cho terreno h a  ©3tado en  pose
sión quieta, pacífica ¡y no in
terrum pida duran te  más de 
diez años, y no existen  otros 
poseedores proindivisos. P ara  
acreditar los extrem os de dicha 
solicitud ofreció la  información 
de los testigos: Gabriel G arda, 
casado, Marcos García, soltero, 
y Prudencio H ernández, solte
ro, todos m ayores de edad, la
bradores, propietarios y  v e d 
nos de la aldea de Ei Carrizal 
de este  D istrito C entral.— Te
gucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1963.

O&lando Cabías, C., 
Sne. per ley.

15 J .  y  15 J .  63*

£1 infrascrito, Secretario del J c*~ 
o*do íp de Letras del departaxan* 
10 de CLolulecA, para les electos 
ie! Artículo 2353 d«l Cc'iiío Cirí;. 
«: póh.'írc hice saber: z -c  a este 
Jc ría íc  y eos d® ryer se bae 
jreseatade .as señoras X&m  Bi¿: 
nía y Sosa LuisaJLsfos ¿Jtoect*»

dfica y  no interrumpida de ¡osj cij?res ¿s edad, triteras. es et* 
inmuebles y mueble ahora, taásiciasdcxésUco* y reciñas :*  Faspt
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r ede  eate de parlamente, solicitan
do título suple torio sobre una pro 
piedad, ubicada en el valle de La 
P a l m a  del indicado Pespire.de 
ochenta manzanas de extensión su
perficial, poco más o menos, aco
tada con cercas de piedra, dividida 
en dos gabetas por una travesía de 
piedra, cultivada en parte con za
cate natural, en la que además s° 
encuentra construida una casa de 
diez varas de frente por cinco de 
fondo, cubierta de tejas, paredes 
de estacón, maderas rollizas, te
niendo toda la propiedad los si
guientes limites: il Norte, propie- 
dade de Clemente Amador Sán
chez y Eugenio Flores; Sur, pro
piedades de Emilio Canales Pavón. 
Cástulo Matamoros Galo, y camino 
real de por medio, que conduce df 
Pesplre al caserío de El Olvido; al 
Este, Atanacio Flores y río Balre, 
y al Oeste, propiedades de Tomás 
Borjas y Melecio Borjas Chávez. 
S o b r e  la propiedad descrita no 
existe título inscrito y la hubieron 
por herencia de su padre Juan Ro 
sa Lagos, quien a su vez !i hubo 
por compra al extinto Cosme Mar
te! y otra parte por herencia. Para 
probar estos extremes, así como 
que su padre, del cual son herede
ras, estuvo en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión del lote de 
terreno descrito, por más de diez 
sfios consecutivcs, ofrecen la de
claración de los señores Ventura 
Esperanza v de Flores, José Euge
nio Flores Reyes, Felipe Ramírez 
Vlllilabos y Santos Ortiz, mayores 
de edad, casados, propietarios y de 
su mismo vecindario.— Choluteca, 
24 de junio de 1963.

R osa d e  Cis n e k o s , 
Secretaria.

15 J ., 15 J. y 14 a. 63.

guoigalpa,
1963.

D. C,¡ 3 de junio de

Oblando Cabías C .
S, P. L.

15 J.. 15 J. y 14 A. 63.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado ,^  de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
¡os efectos de ley, hace saber: qne 
con fecha seis de mayo del afio en 
curso se presentó a este Despacho 
solicitando título supletorio la se- 
Hora Ana Rosa Alvarenga Vda, de 
Zúniga, Profesora de Instrucción 
Primaria, mayor de edad, vecina 
de Comaya güela, sobre el siguiente 
Inmueble: Un terreno de dos man 
zanas y media de extensión, acota
do con cercaa de madera, situado 
en el punto denominado “La Mi- 
n ita ”, aldea de La Soledad, Coma- 
yagüela, todo limitado: Norte, po
sesión de Vicente Cortez; al Sur, 
posesión de Manuel Cortez, camino 
de por medio; al Oriente, Manuel 
Cortez, mediando camino, y> l Oc
cidente, con posesión de Florencio 
García. Dicho terreno lo ha po
seído la compareciente, desde ei 26 
de julio de 1934, en forma quieta, 
pacífica y de manera pública y no 
interrumpida, por más de treinta 
a fies ccmecutivos, que dicho terre
no lo hubo en su carácter de única 
heredera de su difunto esposo el 
Licenciado Augusto Zúniga Her
nández. Para acreditar los extre
mos de su solicitud ofreció la infor. 
inación de les señores, Miguel An
gel Castro, soltero, AguBtín Pagca- 
da Hernández, soltero, Encarna
ción López, viudo, todos mayores 
de edad, propietarios de bienes in
muebles; les dos p r i m e r o s  
de la aldea La S o l e d a d ,  el 
último vecino de la aldea de Ei Ca
rrizal, en Comayagüela, D. C-, Te-

E l in frascrito , Secretario del 
Juzgado  de Letras l 9 de lo Civil 
del departam ento d e  Francisco 
M orazán, al público en general y 
p a ra  lo s  efectos de ley, HACE 
SA B ER : Que en la  audiencia del 
d ía  sábado  veintinueve de los co
rrien tes del ano en curso, a  las 
nueve y  m edia de la m añana y  
en  e l local que ocupa este Juzgado, 
se rem ata rá  en pública subasta el 
inm ueble  siguiente: U na pieza de 
adobes, cubierta  con tejas, en lad ri
llada  con lad rillo  de oemento, un 
co rredor y  una cocina de m adera 
constru ida  en un so lar que m ide 
»cho m etros diez centímetros de 

N orte  a  S ur, p o r treinta m etros de 
Este a  Oeste, lim itando: a l Norte, 
casa y  so la r de Samuel V allada
re s ; a l  Sur, propiedad de Eusebio 
Iría s , p a red  m edianera de p o r m e
dio ; a l Este, Río Guacerique, calle 
de p o r  m edio, y  al Oeste, terreno 
de L eón Ruiz. Este so lar se en
cu en tra  situado en el B arrio  V illa 
A dela de la  ciudad de C om aya
güela , D istrito  C entral, encontrán
dose inscrito  el dominio a  favor 
da los señores M anuel Eladio P in  
A n arib a  y  Jorge, M anuel y  Am é
ric a  P in  Lanza, bajo  los núm eros 
49  y  50, folios del 189 a] 190 
del T om o 168 del R egistro de la  
P ro p ied ad  Inm ueble de este de
partam en to , p a ra  con el producto 
de la  ven ta  Hacer efectiva al A bo
gado José Ay al a 2 ., J a  cantidad 
de cinco m il lem piras, m ás los in 
tereses vencidos y  costas del ju i 
cio q u e  los señores M anuel E ladio 
P in 'A n a r ib a  y  Jorge, M anuel y

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía- 
ridad para evitar equi
vocaciones.

de Petróleo y su Reglam ento res 
pectivo.

R e su lta : Que la  solicitud de 
adaptación  fue presentada el 23 
de m ayo del presente ano a  esta 
D irección General, y  encontrándo
se enm arcada en la Ley, se proce
d ió  a darle el trám ite que am eri
ta, en v ista  de que su presenta
ción es conform e a derecho.

A m érica P in  Lanza son en adeu
darle . E l inm ueble antes dicho ha 
sido  valorado  p o r el P erito  nom 
brado , en la  cantidad de doce m il 
ciento veinte lem piras, y  se ad 
v ierte que p o r  tratarse de prim e 
ra  lic itación no se adm itirán  pos 
tu ras  que no cubran las dos ter 
ceras partes  del avalúo.— Teguci 
galpa , D . C., 5 de jun io  de 1963

R olando  García Perla,
Secretario.

Del 6  a l 29  J., 63.

acredita que la concesifl„ 
da en el Decreto ■conté*.
es citado, ,aún so encía J * !  ^

te. Y que todos los w .  
tuados fueron a u t o S S f
autoridad competente ® P“r U

Considerando: Qu 
tramite seguido todo'e|
las P r e s c r i S ^ ^

adaptación, solicitádfi /  ** Ia

R E SO LU C IO N

Teguci galpa, D . C.. 28 de m ayo 
de 1963.

V ista  p a ra  resolver la  solicitud 
presentada p o r  el señor E arl Coo- 
p e r, m ayor de edad, casado, O fi
cinista. de este vecindario, actuan
do con p oder especial de la  Cen
tra l A m erican M ining and Oil, 
Inc., Sociedad A nónim a, constitui
da en la  ciudad  de Panam á, con
tra íd a  su so lic itu d -a  p ed ir  se 1 
declare prev ios los trám ites lega
les la  adaptación  de] contrato con
tenido en Decreto Ley N 9 37, de 
fecha p rim ero  de febrero  de 1955, 
p a ra  la  concesión de exploración 
y explotación de petróleo y  otros 
m inerales que se encuentran en el 
subsuelo y  suelo de terrenos de 
cualqu ier dominio, a la  nueva Ley

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BIUETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Yunta Compra Venía Compra Venía

Dólar ...... L 1-98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina..........................  2.80 5.60
Franco Belga ............................  0.021 0.042
Franco Francés..........................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ...... .....................  0.2318 0.4636
Marco Alemán..........................  0.2500 0.50
Florín ......................................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca............................  G.1S39 0.3878
Pgggto ......................................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino..........................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ......- ................. 0.08 0.16
lira  ............................................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, P. C,, 10 de jumo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,

R esulta: Que es evidente que el 
p rim ero  de febrero  d e 1955, se 
em itió el Decreto Ley N9 3 7 ,’por 
m edio 'de\ cual se otorgó a la  
C om pañía P etro lera H ondurena,
S. A., una concesión p ara  la  ex
p lo ración  y explotación de pe tró 
leos y otros m inerales, en los De
partam entos de Cortés. A tlántida. 
Colón. Islas de la Bahía, te rrito 
rio de L a  M osquitia, hoy D eparta
m ento de Gracias a Dios, mares 
te rrito ria les  de] litoral A tlántico, 
inclusive el zócalo continental. Y 
que posteriorm ente por A cuerdo 
Ñ- 191 del prim ero de noviem 
b re  de 1955, se aum entó el área 
de la  concesión al D epartam ento 
de Com ayagua, de igual m anera 
que la  o torgada en los otros de
partam entos. Asimismo con fecha 
13 de m ayo de 1961 p o r  A cuer
do N° 206 del P oder Ejecutivo 
e aprobó  el traspaso verificado 

p o r la  P e tro lera  H ondurena, S. 
A., a  favor de la  Foreing M ining 
and D evelopm ent C orporation, y 
esta em presa traspasó a  la  Central 
A m erican M ining and Oil, Inc., 
traspaso  este últim o que fue a p ro 
bado a la  C e n t r a l  Am erican 
M ining and Oil Inc., traspaso 
este último que fue ap roba
do p o r  el P oder Ejecutivo en 
Acuerdo N° 231 del 30 de junio  
de ‘ 1961. v finalm ente C entral 
Am erican M ining traspasó a fa 
vor de la P u ré  Oil Com pany of 
H ondur Inc., la  anterior con
cesión en ,u n a  área en La M osqui
tia  de H onduras, así: En la  in 
tercepción de la  fro n te ra  entre 
Hondura= y N icaragua a lo largo ' 
del R ío W ans Coco o Segovia don
de in tercep ta  el m eridiano 84° 
30 ' L ongitud  Oeste; luego al N or
te, h asja  el Paralelo  15°, 15’, L a 
titud  N orte ; luego al Oeste hasta 
el m erid iano 84?, 455 Longitud 
Oeste; luego a l N orte hasta la  in 
tercepción del P ara le lo  16°, Lati
tud'' N orte  y  M eridiano 84°, 45’ 
L ongitud O este; luego a l Este has
ta  el M eridiano 83°, 30’ Longitud 
Oeste; luego al S ur  hasta  e l P a  
ra le lo  16° L atitud  N orte; luego 
a l Este h asta  el M eridiano 81°, 45 ’ 
L ongitud  Oeste; luego a l S u r has
ta  su intercepción con el paralelo  
que pasa  p o r el punto  de p artida  
del lím ite n a tu ra l en tre  H ondu
ras y N icaragua en la desembo
cadu ra  del Río W ans Coco o Se
govia; luego al Oeste siguiendo 
dicho parale lo  hasta que encuen
tra  la  costa, en el m ism o punto 
de p a rtid a  de dicho lím ite n a tu ra l; 
luego al Oeste siguiendo el curso 
del R ío W ans Coco o Segovia en 
la  fro n te ra  de H onduras con N ica
ragua  h asta  el punto  orig inal de 
partida , en L a M osquitia hondu
rena, ah o ra  D epartam ento de Gra
cias a Dios, aguas territo ria les y 
zócalo continental, la  que, fuera 
ra tificad a  p o r  esta D irección eu 
resolución de fecha nueve de  m a
yo d e l corriente año.

C onsiderando: Que del inform e 
de la  O ficialía  "Mayor del M in is
terio  de Recursos N aturales se

p o r la  Ley, p o r " ^
dente acceder e n f e T i f  
tada. ' la lonn» soliei-

P o r  tanto: Eria 
neral en uSo de las faculbJ 
que la Ley fe confíe^ “ ltafa

Resuelve:

1?— A probar la  adaptación i . ,  
contrato o conversión de k  
cesión de que disfruta k  ¿ 7 ^  
Am erican M m iíg  and 
la nueva L ey  de Petróleo 
Reglamento, en el área com pré 
oída en el suelo y s n b j  a , 
territo rio  comprendido en el De 
parlam ento de Cortés, desde s„

- fT í ? a de G"a® a-I .  Atlantrda, Colón, ¡alia-de le
Bahía,, Comayagua y Gracias a 
Dios, m ar territorial y el sócalo
continental - del litoral Atlántico, 
con la  excepción de] área recti
ficada y  traspasada a la Puré Oil 
Company of Honduras, Inc., la 
que fue adaptada a la" Ley en re
solución de esta Dirección con fe
cha 9 de los corrientes. -

2®— Publíquese ía  presente re
solución en el diario oficial “U 
Gaceta'’, para los- efectos legales 
correspondientes; y,

3®— Extiéndase la correspon
diente constancia al interesado.— 
Notifíquese.— Director'General de 
Recursos Naturales,

15 v  25 J. v  5 J. 63.

Herencia

La infrascrita, Secretaria deí 
Juzgado de Letras dél depar
tamento de Colón, .al público 
en general y para'los efectos 
legales, ''hace saber: que esté 
Juzgado conjecha quince de 
mayo del sño~  en curso, decla
ró a la señora Paula dé Jesús 
Molina Galo, herédera abin- 
testato de su difunto hijo lé* 
gítimo, Genaro Flores Molina,
y se le concedió la . posesi n
efectiva de dicha '  herencia, 
sin perjuicio de otros heredé" 
ros de igual o mejor derecho.'
Trajino, Colón, '4 de junio de 
1963.

Dora Brown de-Gasid^
Secretaria.

15 J. 63.
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